
 

  

 

Proyecto Resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación resuelve: 
 

Dirigirse al Poder Ejecutivo Nacional para que a través del Ministerio de Salud 

de la Nación, de la Agencia Nacional de Laboratorios Públicos (ANLAP) como 

organismo descentralizado, el Programa Nacional de Producción Pública de 

Medicamentos y todo otro organismo que resulte competente, se sirva informar 

sobre los siguientes puntos presentes en el proyecto de Ley Nacional de 

Respuesta Integral al VIH, Hepatitis virales, Otras Infecciones de Transmisión 

Sexual -ITS- y Tuberculosis -TBC-, que cuenta con media sanción en la Cámara 

de Diputados de la Nación. 

 

1.- Sobre prevención y profilaxis: Disponibilidad y accesibilidad de insumos, 

materiales preventivos y medicamentos para la prevención y tratamiento del VIH, 

hepatitis virales, otras ITS y TBC. Se solicita detalle sobre cantidad de centros 

de atención primaria de la salud, servicios en los hospitales generales, espacios 

inclusivos y demás recursos que se encuentren funcionando en todo el país y 

que cuenten con personal competente para un abordaje adecuado.  

Se solicita precisar sobre mecanismos de distribución de insumos para el 

diagnóstico y seguimiento de la infección por VIH y otras ITS, en cada jurisdicción 

en el último año y su distribución efectiva. Asimismo, se pide información sobre 

cantidad de PEP (profilaxis post exposición) que se distribuye, detallando 

cantidad por provincia y disponibilidad existente en efectores públicos a la fecha.  

 



2.- Considerando que durante el bienio 2019-2020, el 30% de las personas 

notificadas con VIH recibieron un diagnóstico tardío, se solicita que se informe 

sobre campañas de concientización y prevención del VIH e ITS llevadas adelante 

en los últimos años detallando medios, mecanismos, contenido e impacto y 

alcance de las mismas. 

Se solicita se informe si desde el Ministerio de Salud de la Nación y desde la 

Dirección de Respuesta al VIH, ITS, Hepatitis Virales y TB se están 

implementando planes de capacitación dirigidas a profesionales. En caso 

afirmativo, solicitamos detalle sobre lugares de capacitación, jurisdicciones, 

cantidad de participantes y toda otra información que considere relevante. 

 

3-Acceso, cobertura y seguimiento de los análisis de cargas virales y de 

tratamiento Antirretroviral. Solicitamos que ratifique o rectifique el faltante de 

antirretrovirales y se informe la disponibilidad con la que cuenta el Ministerio de 

Salud de la Nación.  

 

4-Por último, en relación a la investigación y el desarrollo de tecnologías locales 

para la producción pública nacional de medicamentos e insumos que garanticen 

la sustentabilidad y efectividad del proyecto sancionado por esta Cámara, 

solicitamos que se informe sobre el desarrollo de actividades de investigación 

existentes y sus proyecciones, acuerdos de cooperación, etc. coordinadas con 

otros organismos públicos que tengan como objeto la producción pública 

nacional de medicamentos. Se solicita especificar sobre los medicamentos e 

insumos de laboratorio que el Estado Nacional este en condiciones de fabricar o 

proyecte hacerlo.   
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Nicolás del Caño 

Myriam Bregman 

Alejandro Vilca



 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente: 

 

Traemos a consideración de este cuerpo un proyecto de resolución cuyo objetivo 

es solicitar ampliar información sobre la atención que el Estado Nacional brinda 

en respuesta al tratamiento y prevención del VIH, las hepatitis virales, la TBC y 

las ITS. 

 

Según la el Ministerio de Salud de la Nación, en Argentina hay 140 mil personas 

que viven con VIH y un 17% no conoce su diagnóstico. Del total de personas que 

conocen su diagnóstico, el 29,9% se diagnosticaron en un estadio avanzado de 

la infección y 65 mil personas reciben tratamiento antirretroviral en el sistema 

público.  

 

Aun conociéndose estas cifras alarmantes, y luego de 8 años de cajoneo 

permanentes, el día 06/05/222 esta cámara aprobó con media sanción la 

denominada Ley Integral de respuesta al VIH, Hepatitis Virales y Tuberculosis. 

En este sentido, si bien aún falta su tratamiento en el Senado de la Nación, 

queremos contar con la información aquí solicitada para bregar por la aprobación 

definitiva y su implementación urgente.  

 

Resulta innegable que, en muchos casos, el VIH, las hepatitis virales, la TBC y 

las ITS se potencian con el aumento de la pobreza y la profundización del ajuste 

en curso golpea a quienes están más desprotegidos respecto de su situación 



social, económica y laboral. Nadie podría extrañarse que esté aumentando la 

tuberculosis si tenemos un país con casi el 50% de la población bajo la línea de 

pobreza. Esta situación es acompañada con una ausencia marcada de 

campañas masivas de prevención y concientización que prácticamente han 

desaparecido de los medios masivos de comunicación, y no se advierten 

tampoco campañas masivas en espacios públicos, ni lugares de trabajo, 

estudios, etc.  

 

Los datos relevados en el Boletín N°38 - Respuesta al VIH y las ITS en la 

Argentina publicado por el Ministerio de Salud dan cuenta de una situación 

catastrófica en materia de atención y abordaje de esta problemática: un 29,9% 

de las personas que conoce su situación, ha sido diagnosticada en un estadio 

avanzado de la infección y solo existen 36 espacios inclusivos- destinados a 

mejorar el acceso y la calidad de atención de la población de la diversidad sexual 

en el sistema público de salud- en todo el territorio argentino, con cifras ridículas 

de 2 centros en la provincia de Santa Fe y UN (1) consultorio en las provincias 

de Catamarca, Corrientes, Neuquén, San Juan, San Luis y Tierra del Fuego. 

Esta alarmante situación se combina con otros datos preocupantes; en aquellas 

provincias que en el año 2019 presentaron tasas de casos de VIH más elevadas 

- Jujuy (39,7 por 100 mil), Formosa (22,2), Salta (21,8)-, no existen siquiera estos 

espacios inclusivos.   

 

Es innegable la ligazón del Estado con la Iglesia católica, que prohíbe las 

campañas del uso de preservativos y la aplicación de la Educación Sexual 

Integral. Seguimos reclamando la separación de la Iglesia del Estado.  

 

Asimismo, queremos mencionar que el ajuste en curso y particularmente en el 

sistema de salud golpea de lleno a la población de personas convivientes con 

estas infecciones. Es el mismo Estado el que terceriza la respuesta en manos 

de ONGs y refuerza lazos con la Iglesia (principal estigmatizadora de las 

personas infectadas con el virus), resultando un obstáculo para el acceso a la 

salud integral. Sin duda, el ajuste fondomonetarista en marcha votado por el 

oficialismo y por Juntos por el Cambio, se traduce en menor presupuesto y más 



desfinanciamiento en la salud pública, impidiendo el acceso a los derechos 

garantizados por ley. 

 

Como afirmamos en la sesión en que votamos positivamente por este proyecto 

de ley, la sanción definitiva y su aplicación cierta e inmediata, dependerá de que 

nos sigamos organizando junto a las y los trabajadores de la salud de manera 

independiente del Estado.  

 

En tanto, seguimos acompañando al movimiento de lucha, y solicitamos la 

aprobación del presente proyecto de resolución. 

 

 

Romina Del Plá 

Nicolás del Caño 

Myriam Bregman 

Alejandro Vilca 


